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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. 40 pesetas.
Trimestre10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa, z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina. 
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Núm, 901

MINISTERIO DE LA GOBER 
NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

No habiéndose hecho cargo de 
las Intervenciones de fondos mu- 
cicipales para las que en primer 
lugar fueron nombrados los con
currentes elegidos que a conti
nuación se expresan, y pertene
cientes al concurso convocado 
por Orden de 5 de Agosto último, 
Gaceta del 9,

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que le con
ceden las disposiciones 9 y 13 de 
la Orden de convocatoria men
cionada, ha acordado designar a 
los señores que seguidamente se 
relacionan para Ocupar los cargos 
de que se trata, habiendo tenido 
en cuenta al efectuar la designa
ción las listas de preferencia for
madas por las respectivas Corpo
raciones, prescindiendo de aque
llos que fueron colocados en el 
concurso citado y tomaron pose
sión de la Intervención para la 
que fueron elegidos y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuer
po de Interventores,

Madrid, 22 de Febrero de 1932, 
El Director general, González 
López.

RELACIÓN QUE SE CITA

Don Lorenzo Aretio García, 
Guadalcanal (Sevilla).

Don Domingo Soriano Solís, 
Béjar (Salamanca),

Don Francisco Coromina Ur
bez, La Bañeza (León).

Don Manuel Maluenda Lloret, 
Aracena (Huelva),

Don Lorenzo Aretio García, 
Cartaya (Huelva),

(Gaceta del 23 de Febrero de i932).

Núm. 901

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

Dirección general de Adminis
tración

Con esta fecha, esta Dirección 
general ha acordado, a los efectos 
del artículo 81 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, conforme a 
lo preceptuado en el párrafo pri
mero de la.Real orden de 7 de Fe
brero de 1931, aprobar la clasi
ficación de las categorías de las 
Intervenciones de fondos de la 
provincia de Gerona, según la re
lación que a continuación se 
acompaña,

Madrid, 23 de Febrero de 1932, 
El Director general, González 
López.

Provincia de Gerona

Intervención de fondos de la 
Diputación provincial, primera 
categoría.

Jefatura de la Sección provin
cial, primera categoría.

Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de la capital, pri
mera categoría.

Idem del de Figueras, segunda 
categoría.

Idem del de Olot, tercera cate
goría.

Idem del de San Feliú de 
Guíxols, cuarta categoría.

Idem del de Palafrugell, cuarta 
categoría.

Idem del de Blanes, cuarta ca
tegoría.

Idem del de Ripoll, quinta ca
tegoría.

Idem del de Palamós, quinta 
categoría.

Idem del de Port-Bou, quinta 
categoría.

Idem del de Puigcerdá, quinta 
categoría,

ídem del de Bañolas, quinta 
categoría.

Idem del de La Bisbal, quinta 
categoría.

Idem del de San Juan de las 
Abadesas, quinta categoría.

Idem del de Cassá de la Selva, 
quinta categoría.

No habiéndose hecho cargo de 
las Depositarías de fondos muni
cipales para las que en primer lu
gar fueron nombrados los con
cursantes elegidos por las Corpo
raciones que a continuación se 
expresan, y pertenecientes al con
curso de 28 de Octubre último. 
Gaceta del 30 del mismo mes.

Esta Dirección general, hacien
do uso deja facultad que le con
ceden las disposiciones 9,^ y 13 
de la Orden de convocatoria men
cionada, ha acordado designar a 
los señores que seguidamente se 
relacionan para ocupar los cargos 
de que se trata, habiendo tenido 

en cuenta al efectuar la designa
ción las listas de preferencia for
madas por las respectivas Corpo
raciones, prescindiendo de aque
llos que fueren colocados en el 
concurso citado y tomaron po
sesión de la Depositaría parala 
que fueron elegidos, y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuer
po de Depositarios.

Madrid, 23 de Febrero de 1932, 
El Director general, González 
López.

RELACIÓN QUE SE CITA

Don Antonio Sastre Molina,— 
Alhaurín el Grande (Málaga),

Don Bartolomé Horrach Re
bassa—Pollensa (Baleares),

Don Telesforo García Sampe
dro, — Moncada (Valencia).

Don Victorino Albert Hernán
dez. —Paterna (Valencia).

Don Victorino Albert Hernán
dez. —Silla (Valencia),

Don Ramón Paz Maroto, —Oli
va (Valencia),

Don Agenor Núñez López,— 
Ortigueira (La Coruña).

Don Saturnino López Pando.— 
San Adrián de Besós (Barcelona),

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que le con
fiere la Orden de convocatoria de 
concurso de las Secretarías que a 
continuación se expresan, ha 
acordado designar para su desem
peño a los concursantes que se 
mencionan, habiendo tenido pre
sente para efectuarlo la lista de 
preferencia de concursantes fór-
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mada al efecto por 1as respectivas 
Corporaciones municipales,

Madrid, 22 de Febrero de 1932. 
El Director general, González 
López.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Badajoz.—Ribera 
del Fresno, don Vicente García 
Ureña, Secretario de Dos Torres 
(Córdoba),

Provincia de Huelva, — AlmO' 
naster la Real, don José Cobos 
González, Secretario de Fuentes 
de León (Badajoz),

Provincia de Orense,-El Bo
llo, don Francisco Rodríguez 
Haro, opositor número 91-1930,

Provincia de Pontevedra,— Po
yo, don Amadeo Salgado Soute
lo, caso 4.°

Provincia de Zaragoza, — Ateca’ 
don Manuel Cuervo Cortés, ex 
Subsecretario de Dumbría (Co
ruña),

(Gaceta del 25 de Febrero de 1932).

Núm, 903

Delegación regional de Trabajo 
de la 8."^ región

Circular a los Ayuntamientos

En ia Gaceta de Madrid de 20 
del corriente, página 1.267, se 
convoca a elección entre las Aso
ciaciones de Colonos legalmente 
constituidas en España e inscritas 
en el censo electoral social del 
Ministerio de Trabajo y Previ
sión, para designar tres vocales 
titulares y tres suplentes que lle
ven la representación de la clase 
de arrendatatarios en la Comi
sión Mixta arbitral Agrícola.

Cada Asociación de las expre
sadas efectuará la elección, con
forme a su reglamento, en pre
sencia de un Delegado de la Au
toridad, cuya asistencia interesa
rá de ésta, tomando parte en la 
votación solamente los socios 
que tengan el carácter de arren
datarios de predios rústicos.

Antes de 21 de Marzo próximo 
las repetidas Asociaciones electo
rales enviarán al Ministerio de 
Trabajo y Previsión, Servicio de 
Política Agraria, para el oportu
no escrutinio, acta de la elección 
verificada, juntamente con decla
ración jurada del número de co
lonos inscritos en tal concepto 
como socios de la respectiva Aso
ciación,

Lo que se publica para general 
conocimiento de la clase intere
sada en la provincia de Vallado
lid, debiendo, por la importancia 
que el asunto reviste para aquélla, 
los Alcaldes de todo Ayuntamien
to en que existan constituidas 
Asociaciones con colonos, notifi

1,® de Marzo de 1932

carías la presente Circular y entre
garías copla de ella, al recibo de 
este número. Las Asociaciones no 
inscritas en mentado censo y que 
deseen inscribirse, lo solicitarán 
conforme al Decreto del Ministe
rio de Trabajo de 25 de Mayo de 
1931, artículo 6.°, (Gaceta del 26). 

Valladolid, 23 de Febrero de 
1932, —El Delegado regional, Pe
dro F. Valladares.

uwimuminiHii
Núm, 902

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Día 20 de Febrero de 1932

Diligencia.—La extiendo yo, el 
Secretario, para hacer constar que 
hoy día de la fecha señalado para 
celebrar la Comisión Gestora la 
sesión ordinaria correspondiente, 
se han personado a estos efectos 
los señores Vicepresidente don 
Mariano de lós Cobos, en funcio
nes de Presidente accidental, y los 
Vocales señores del Castillo y 
Redondo, no habiendo por tanto 
número suficiente para poder ce
lebrarse dicha sesión, toda vez 
que son seis los señores que inte
gran la Comisión Gestora,

Como consecuencia de ello, 
por el señor Presidente acciden
tal, se interesa en atento oficio de 
esta fecha del excelentísimo señor 
Gobernador civil convoque para 
el próximo martes, día 23 del ac
tual, a las diez y seis horas del 
mismo, con objeto de celebrar en 
segunda convocatoria referida se
sión, Cerrándose dicha diligencia 
a las trece horas de este día,

Valladolid, 20 de Febrero de 
1932, -El Secretario, Dionisio J. 
Negueruela.

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 23 de Febrero 
de 1932 (secunda convocatoria)

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Redondo, del Castillo, 
Colodrón y Sendino; señor Inter
ventor, actuando de Secretario el 
de la Corporación señor Negue
ruela,

Se adoptaron los acuerdos si
guientes;

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterada de una Orden 
del Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, en la que se 
dispone que por el Estado, Pro
vincia o Municipio, no se consig
ne en los pliegos de condiciones 
para los contratos de suministros 

marcas o fábricas determinadas, 
y sí solamente las características 
necesarias para que los productos 
o artículos, objeto del suministro, 
respondan precisamente al fin per
seguido por el mismo, y que se 
comunique a los técnicos de la 
Corporación.

Quedar enterada de la ley pro
mulgada por las Cortes, por la 
que queda derogadó el Decreto 
del Directorio Militar de 6 de Sep
tiembre de 1925, en el que se crea 
la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos públicos y el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1930 
que establecía normas para la 
aplicación del anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Entregar a Martín Castro Her
nando y Genoveva Sierra las car
tillas impuestas a sus nombres, 
toda vez que han cumplido la 
edadreglamentaría.

El ingreso en el Hospicio del 
niño Valentín Ramírez Fernán
dez, en atención a la urgencia, 
pero que se complete el expedien
te con el informe de dos vecinos 
de reconocida solvencia que co
rroboren los extremos a que se 
refiere el informe del señor Cura,

Denegar, por no haber medio 
legal ni consignación para ello, 
lo solicitado por don Pancracio 
Gallo, de Cigales, consistente en 
una pensión para poder criar a 
un hijo suyo.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, de Isabel García, 
Leonor Hernández y Ciriaco Cal
derón, en concepto de pobres, y 
reclamar los documentos necesa
rios para completar ¡os expedien
tes, y del ingreso de Bernarda Ba
rrigón, tambien como pobre, por 
orden de la Diputación de Zamo
ra, y que se comunique a los se
ñores Director administrativo del 
Establecimiento e Interventor de 
fondos a los efectos respectivos.

El pase a mejorado de 4,^ clase 
de Julio Rodríguez Prieto, abo
nándose el importe de las estan
cias por trimestres anticipados y 
firmándose los oportunos con
tratos.

Aprobar un Decreto ordenando 
que a los enfermos dados de alta 
en el Manicomio, César García, 
Ricardo Rodríguez y José Garcia, 
con procedencia de Oviedo el 
primero y de Madrid los dos últi
mos, se les entreguen 22'70 pese
tas al primeramente enumerado y 
17 pesetas a cada uño de los res
tantes para que, por ferrocarril, 
se trasladen a sus domicilios.

El ingreso en el Asilo de Medi
ña del Campo del indigente Elías 
Vázquez, de Tordesillas; que 
guarde turno con el número 2, en 
el correspondiente al Asilo de Ca
ridad, Sandalio Sacristán, de 

Portillo; que guarde turno con el 
número 3, en el correspondiente 
al mismo Establecimiento, Fer
nanda López, de Tiedra; que in
grese en la Casa de Beneficencia 
de esta ciudad, Paulina García, y 
que guarde turno con el número 
3, en el correspondiente al Centro 
últimamente mencionado, Mo
desta Folguera, vecina de esta 
ciudad, '

Devolver íntegra la cantidad de 
600 pesetas que don Angel Díaz 
Moratinos ingresó en la Caja de 
la Corporación, para optar a la 
subasta del suministro de gallinas 
al Hospital y Manicomio.

Convertir en definitiva la adju
dicación provisional hecha a fa
vor de don José Martín Alonso, 
en segunda subasta de leche de 
vaca con destino al Hospital, al 
precio de 0'54'99 pesetas el litro.

Declarar terminados los con
tratos actualmente vigentes decar- 
.ne de vaCa para los Éstablecimien- 
tos y carbones para los mismos y 
Palacio provincial, el día 29 del 
actual mes, fecha en que la Cor
poración estará en condiciones 
de atender debidamente este ser
vicio y que se comunique así a 
los actuales proveedores.

Devolver a don Santos Velasco 
la fianza provisional que consti
tuyó para optar a la subasta de 
judías, cuya devolución supone 
la renuncia por el solicitante de 
ulteriores derechos a reclamacio
nes que pudiera alegar en este 
asunto.

Eliminar de las relaciones que 
envían los Directores de los 
Establecimientos los artículos y 
víveres para los cuales haya ha
bido adjudicación mediante su
basta. Que se consulte al Minis
terio de la Gobernaeión el proce
dimiento a.seguir, si el ordenado 
por la Instrucción de Contrata
ción de 22 de Mayo de 1923 o por 
las disposiciones del artículo 119 
del Estatuto provincial, las del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924 
con los trámites señalados en los 
artículos 164 y 165 del Estatuto 
municipal, y que por lo que afec
ta al mes de Marzo, se adquieran 
por gestión directa los necesarios 
en las condiciones de meses an
teriores, ordenando a tal efecto 
se publique el concursillo en el 
«Boletín Oficial», señalándose 
para celebrar la sesión el día 29, 
a las once y media, y hasta las 
once horas, para la admisión de 
pliegos y muestras.

Con intervención del señor Di
putado-Delegado, la venta de una 
ternera nacida en el establo del 
Hospicio.

Aprobar el contrato celebrado 
entre esta Diputación y don Teo
dosio Velázquez García, de Me-
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dina del Campo, para el suminis
tro de energía eléctrica, bajo las 
bases estipuladas, ratificando lo 
hecho por los señores de los Co
bos y Sendino,

Pasar á informe del señor Le
trado provincial, por si a su juicio 
procede la apelación, lo manifies
te con urgencia, la sentencia 
recaída en el asunto de don Mau
ricio y don Virgilio Gerbolés, con 
esta Diputación, sobre reclama
ción de pesetas.

Quedar enterada de que la Caja 
de Previsión Social Valladolid- 
Palencia ha concedido el anti
cipo del 66 por 100 del recargo de 
la décima en la contribución a los 
Ayuntamientos que reseña en su 
comunicación fecha 17 de los 
corrientes.

Que guarde turno, para cuando 
se haga el reparto del año actual, 
una instancia del Ayuntamiento 
de Aldeamayor de.San Martín, 
solicitando material escolar.

Quedar enterada de un oficio 
del Ayuntamiento de Medina de 
Ríoseco, dando las gracias por el 
material escolar concedido.

Que se informe por Secretaría 
y Letrado provincial sobre el de
recho de la Diputación a ejecutar 
la obra del camino de San Ce
brián a Urueña, a costa del Ayun
tamiento de San Cebrián de Ma
zote; y por Intervención sobre la 
cantidad disponible para realizar 
la obra en dicha forma por la Co
misión Gestora.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente accediendo a la per
muta solicitada por don Jeremías 
Martínez y don Julián Pérez, pa
sando el primero a prestar servi 
cio como enfermero del Hospital, 
y el segundo como celador del 
Hospicio, los dos con carácter 
temporal y en las condiciones se
ñaladas en la propuesta y proyec
to de reforma aprobado por la 
Comisión en sesión dé 26 de Di
ciembre de 1931,

Pasar a informe de Interven
ción, para que consigne cantidad 
en forma legal, un informe del se
ñor Secretario originado por una 
instancia de don Modesto Burgos 
Cruzado,

Destinar, con carácter no defi
nitivo, a los Oficiales terceros 
don Ambrosio Gutiérrez Lázaro y 
don Luis Valentín Muñoz, para 
las plazas vacantes en la Sección 
provincial de Administración lo
cal, del primero de los cuales y por 
no quebrantarse el servicio, fué 
ya acordado su pase en sesión ce
lebrada el día 13 de los corrientes.

Pasar a informe del señor De
cano de la Beneficencia provin
cial una instancia suscrita por 
don Mariano Grijalvo, Licenciado 
en Medicina y Cirugía, solicitan

do la oportuna licencia para asis
tir a las consultas que en el Ma
nicomio se celebren para hacer 
prácticas psiquiátricas.

Aprobar la 6.^ relación de hojas 
adicionales al padrón de los pue
blos, período voluntario, del año 
1931, que comienza con don Fe
derico Caro, de Medina, y termi
na con don Jerónimo Pérez, de 
Cistérniga, importante en total 
836'68 pesetas; y la 2.'' relación 
de hojas declaratorias adicionales 
al padrón de cédulas personales 
de la capital, período ejecutivo de 
1931, que comienza con don Gon
zalo Oviedo y termina con don 
Hermanú Heeb, importante en 
total 56'61 pesetas, y que pasen las 
dos a Intervención a sus efectos.

Publicar en el «Boletín Oficial», 
a partir del día 27 del actual, que 
hacen los diez días señalados en 
el Reglamento, la convocatoria a 
las plazas vacantes de Alumnos 
internos provinciales.

Que se tramite la licencia re
glamentaria, por enfermedad, del 
Ayudante de vaquero del Mani
comio; quedar enterada de que ha 
dejado de prestar sus servicios en 
la Imprenta el Cajista don Juan 
Sanz Martínez por tener que in
gresar en el Hospital, y que se 
tramite la licencia en forma regla
mentaria.

Que pase a formar parte del ex
pediente que se incoa para la re
forma de plantillas como conse
cuencia de la reforma del perso
nal de los Establecimientos de 
Beneficencia, un escrito del Ar
quitecto señor Romero propo- 
niendo'el aumento de las plazas 
de plantilla fija en cada oficio, 
formada por un Oficial y un Ayu
dante, con su reglamentación co
rrespondiente.

Adquirir, con intervención del 
señor Diputado-Delegado, los in
gredientes que interesa el señor 
Regente de la Imprenta provincial, 
por un precio aproximado de 180 
pesetas.

Aprobar el acta de recepción 
provisional de las obras del cuar
to de curas y despacho médico en 
el departamento de mujeres no 
pensionistas del Manicomio pro
vincial.

Que se reciban, con asistencia 
del Vocal don Baldomero Redon
do, las obras de empleo y conso
lidación de los acopios de piedra 
en las carreteras de Castrillo de 
Duero a Peñafiel y Peñafiel al con
fín de la provincia, por Rábano; 
y con asistencia del Vocal don 
Francisco Sendino, las obras de 
empleo y consolidación de los 
acopios de piedra machacada de 
la carretera provincial de Medina 
del Campo a Bobadilla, kilóme
tros 1 al 5.

Mostrar conformidad en un ofi
cio del Alcalde de Ramiro, mani
festando que en lo que se refiere a 
la construcción del camino veci
nal de dicho pueblo a Gomezna- 
rro, consultado el parecer de téc
nicos, ha acordado devolver el 
estudio o proyecto de camino a 
esta Diputación, a fin de que sean 
subastadas dichas obras por re
sultar el tipo de tasación suma
mente bajo para poderlas llevar a 
efecto por administración; acor
dándose que se anuncie en forma 
reglamentaria.

Transmitir al Alcalde de San 
Pedro de Latarce el informe del 
señor Ingeniero en instancia de 
dicho Ayuntamiento interesando 
la realización del camino vecinal 
de Villaveliid al mencionado pue
blo, manifestándose en el informe 
que los Ayuntamientos interesa
dos no presentaron proposición 
al segundo concurso, en el que 
figura mencionado camino y que 
procede, por tanto, desestimar la 
instancia.

Interesar del Ayuntamiento de 
La Seca manifieste las razones 
que le obligan a solicitar el apla
zamiento de la obra de construc
ción del camino vecinal de La 
Seca a la Barca de San Miguel del 
Pino, así como las razones por 
las cuales no se ejecutan las obras, 
a pesar del interés demostrado an
teriormente en ello.

Transmitir al Ayuntamiento de 
Simancas los informes de Vías y 
Obras y Negociado de Fomento, 
haciendo historia de la tramita
ción del asunto referente al cami
no vecinal de dicho pueblo a esta 
Ciudad, y como consecuencia la 
imposibilidad de poder acceder a 
la petición.

Celebrar los concursos para la 
adquisición de una apisonadora 
y transformación de otra, anun
ciándolo en el «Boletín Oficial», 
por diez días, a los efectos legales, 
toda vez que la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia devuelve 
las bases para dichos concursos 
favorablemente informadas.

Mostrar conformidad en un in
forme de Intervención referente a 
la forma de hacer el libramiento 
para pago de la diferencia entre lo 
disponible y el importe de las die
tas devengadas por los Vocales 
del Tribunal Contenciosoadmi- 
nistrativo correspondientes al año 
1931,

Pasar al señor de los Cobos, a 
quien está encomendada la pro
puesta y reforma de plantilla, un 
informe de Intervencitjn relativo 
al modo de poder aplicar a par
tida concreta del presupuesto las 
variantes que resulten del acopla
miento del personal de los Esta
blecimientos provinciales de Be

neficencia, comprendidos en el 
proyecto de reforma implantado 
en los mismos.

Mostrar conformidad en un in
forme del señor del Castrillo, emi
tido por acuerdo de la Comisión, 
en un escrito del señor Inspector 
de Sanidad referente a la inversión 
de la cantidad sobrante que quedó 
en 31 de Diciembre del pasado 
año, de la consignación para gas
tos que originaran los Dispensa
rios antipalúdicos de la provincia, 
en cuyo informe se propone que 
hasta que la obra de Ríoseco 
se realice, puede indicarse por el 
señor Inspector de Sanidad las 
necesidades de material sanitario 
que puede destínarse a Villalón 
y Ríoseco, en vista del crédito de 
que se dispone y que se distri
buya entre los dos Dispensarios 
antes dichos la cantidad de 4,200 
pesetas sobrantes.

Pasar a informe del señor Le
trado, como se propone en el in
forme de Intervención, la liquida
ción relativa al recaudador de cé
dulas personales de la zona de 
Nava del Rey.

Expedir la certificación aproba
da de las obras de construcción 
de la carretera provincial del Bal
neario de Medina a Velascálvaro, 
y que se manifieste a los firman
tes de la instancia presentada, 
origen de este asunto, que la Di
putación, aun con sentimiento, 
no puede intervenir en él por 
salir fuera de su competencia.

Quedar enterada y agradecida 
de una comunicación de la Dipu
tación de León referente al Pabe
llón de la Exposición Iberoame
ricana de Sevilla, pero haciendo 
constar que esta Diputación no 
puede aceptar el encargo toda vez 
que, en sesión solemne y por 
todas las Diputaciones, se enco
mendó a Salamanca la liquida
ción de este asunto, debiendo por 
ello dicha Diputación realizar el 
encargo de qué fué objeto.

Manifestar al Ayuntamiento de 
Villamuriel de Campos la imposi
bilidad de acceder, de momento, a 
lo solicitado de que se construya 
el camino de dicho pueblo a Bo
laños, en el más breve plazo posi
ble, toda vez que la Diputación 
realiza gestiones sobre este asun
to para poder resolverle favorable
mente y en cuanto a la subvención 
para el saneamiento de los terre
nos pantanosos de la cuenca del 
riachuelo, que se incoe el oportu
no expediente que exigen las dis
posiciones legales.

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales,

Valladolid, 25 de Febrero de 
1932, — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela. —\/."^ B.°: El Pre
sidente, Manuel Gil Baños.
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Núm. 913

Bustillo de Chaves

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término 
correspondiente al actual año 
de 1932, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta' 
blecidos por la legislación vigen' 
te, se halla de manifiesto al pú' 
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos del ar 
tículo 510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Bustillo de Chaves, 27 de Fe
brero de 1932. —El Alcalde, Ama
dor Barrientos.

Núm. 907

Gomeznarro

Don Zoilo Pinilla García, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo de Gomeznarro,

Hago saber: Que en sesión 
extraordinaria del día 25 del mes 
actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto mu- 
municipal ordinario para el año 
1932, y se expone el mismo al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
quince días, contados desde el 
en que tenga lugar el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, según lo que 
preceptúa el Decreto de la Presi
dencia de la República, de fecha 
29 de Diciembre de 1931, Gaceta 
del día 30 de dicho mes y año, a 
los efectos de examen y reclama
ciones, las que se ajustarán a los 
preceptos legales, ,

Gomeznarro, 26 de Febrero de 
1932. — Zoilo Pinilla.

Núm. 912

Montealegre

El Ayuntamiento en pleno que 
tengo el honor de presidir, aten
diendo a lo dispuesto en el Decre- 

to del Ministerio de Hacienda de 
31 de Diciembre último, tiene 
acordado que el presupuesto mu- 
nipal ordinario de este Municipio 
correspondiente al ejercicio de 
1931, sea prorrogada su vigencia 
para el primer trimestre del ejer
cicio de 1932.

En su consecuencia, ha sido 
también prorrogada la vigencia 
del repartimiento general de uti
lidades y demás impuestos de que 
se ha nutrido el presupuesto en 
citado ejercicio, por igual período 
que el presupuesto.

Lo que se hace público para que 
aquellos que se consideren agra
viados presenten Ias reclamacio
nes que consideren justas contra 
este acuerdo.

Montealegre, 27 de Febrero de 
1932. —El Alcalde, León Martín,

Núm, 908

Moraleja de las Panaderas

Don Juan Nieto Pinilla, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo de Moraleja de las 
Panaderas,

Hago saber: Que en sesión 
extraordinaria del día de hoy, lía 
sido aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1932, y 
se expone el mismo al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de quince días, 
contados desde el en que tenga 
lugar el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin 
cia, según lo que preceptúa el 
Decreto de la Presidencia de la 
República, de fecha 29 de Diciem
bre de 1931, Gaceta del día 30 de 
dicho mes y año, a los efectos de 
examen y reclamaciones, las que 
se ajustarán a los preceptos le
gales.

Moraleja de las Panaderas, 27 
de Febrero de 1932,—Juan Nieto,

Núm, 904

Pozuelo de la Orden

Don Desiderio Villafáfila Gómez, 
Presidente de la Junta del re
partimiento sobre utilidades 
formado en este Municipio para 
el año actual de 1932,

Hago saber: Que terminado di
cho repartimiento queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a contar desde la fe
cha del presente edicto, y que du
rante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se 

produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el repar
timiento, pudiendo versar las re
clamaciones sobre la estimación 
de las utilidades, rentas o rendi
mientos; sobre la liquidación de 
cada uno de los conceptos de 
gravamen, y sobre las bonifica
ciones, tanto del reclamante como 
de cualquiera otra persona o en
tidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompaña
da de las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado.

Pozuelo de la Orden, 26 de Fe
brero de 1932, — Desiderio Villa
fáfila.

IBDimiSTUGin SE JUSTICIE
Núm. 4.628

Don Elías Herrero Sanz, Licen
ciado en Derecho y Oficial de 
Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 143, —En la ciudad de Va 
lladolid, a seis de Noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 
Vistos los autos ejecutivos pro
cedentes del Juzgádo de primera 
instancia de Medina del Campo, 
promovidos por don Ra.món Ji
ménez Rodríguez, labrador y ve
cino de Carpio, mayor de edad, y 
don Abelardo Jiménez Rodríguez, 
Médico, representados por el Pro
curador don Juan del Campo, y 
defendidos por el Letrado don 
Filadelfo Barroso, con doña Joa
quina González González, vecina 
de Carpio, que no ha comparecido 
en esta instancia, por lo qne se 
han entendido las diligencias con 
los estrados del Tribunal, sobre 
pago de dos mil ciento cincuenta 
pesetas e intereses.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia apelada, dic
tada por el Juez de primera ins
tancia de Medina del Campo, con 
fecha dos de Febrero último, por 
la que desestimando las excep
ciones alegadas por la parte opo
sitora ejecutada, don Ramón 
Rodríguez Jiménez, de falsedad 
en el título ejecutivo y de nova
ción, se manda seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance 
y remate de los bienes embarga
dos y demás que fueren de la 
pertenencia de don Abelardo y 
don Ramón Jiménez Rodírguez, y 

con su producto entero y cumpli
do pago a doña Joaquina Gonzá
lez González de la cantidad de 
dos mil ciento cincuenta pesetas, 
intereses por vencer hasta el com
pleto pago de la deuda y costas 
causadas y que se causaren hasta 
efectuarlo. Se imponen al apelan
te don Ramón Jiménez Rodríguez 
las costas de esta segunda instan
cia, Luego que esta sentencia sea 
firme, con certificación de ella de
vuélvanse los autos al Juzgado de 
su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma se insertará 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, por la no comparecencia 
ante esta Superioridad por la de
mandante doña Joaquina Gonzá
lez González y por la rebeldía de 
don Abelardo Jiménez Rodríguez, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, - Jesús Marquina. — 
Eduardo Dívar.— Salustiano Ore
jas.—El Magistrado don Manuel 
González Correa, votó en Sala y 
no pudo firmar.—Jesús Marqui
na. — Rubricados.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente día al Procurador 
de la parte personada y en los es
trados del Tribunal.

Y para que conste, y a fin de 
que la presente certificación sea 
insertada en el «Boletín Oficial» 
de. esta provincia, en cumplimien
to de lo mandado, expido y firmo 
la presente en Valladolid, a siete 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y uno.—Licenciado, Elías 
Herrero.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 899

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Molina Ruiz, Luis; natural de 
Blanca (Murcia), de estado casa
do, profesión industrial, de 51 
años de edad, domiciliado últi
mamente en Valladolid, Rinco
nada, 18, procesado por hurto; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
Valladolid, Secretaría del Licen
ciado Vélez, a, fin de notificarle 
el auto de procesamiento y reci
bírle declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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